
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VI No. 1332

San Francisco de Campeche, Cam.,
Martes 29 de Diciembre de 2020

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
  

Secretaría  del H. Ayuntamiento 
 
 

 

EL QUE SUSCRIBE, ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, 
DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, CERTIFICA QUE: 
 

EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 25  DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: -------------------------------------- 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DA LECTURA AL OFICIO NÚMERO MCH/TSI/2902/20, DE 
FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2020, SIGNADO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, LIC. MANUEL 
RAMÓN PACHECO CANUL Y  CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN II Y IV INCISO 
C) ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN CONCORDANCIA CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y DEL ARTICULO 61 SECCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO LO CITADO EN EL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN V DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE TIENE QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DEBERÁ CONTEMPLAR EN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, EL TABULADOR DE 
SUELDO 2020 DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, INCLUYENDO LOS RELATIVOS A LAS 
REMUNERACIONES DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS COMO PRIMA DOMINICAL, HORAS 
EXTRAS, COMPENSACIONES, PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE, PRIMA QUINQUENAL Y FONDO DE 
AHORRO OBSERVADAS POR PARTE DE LA AUDITORIA.  EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE 
EXPUESTO, ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, EL 
SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO: PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22; DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020;  SE 
AUTORIZA MODIFICAR EL TABULADOR DE SUELDO  Y SALARIOS MENSUALES, EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. SEGUNDO.- SE 
AUTORIZA A LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON OTRAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
ACUERDO. TERCERO.- SE ANEXA AL PRESENTE EL  ARCHIVO “TABULADOR DE SUELDOS 2020”  
CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN Y 
TENDRÁ EFECTOS RETROACTIVOS AL PRIMERO DE ENERO DEL 2020. QUINTO.- PUBLÍQUESE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. SEXTO.-SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS QUE SE OPONGAN Y CONTRAVENGAN AL PRESENTE ACUERDO. 
SÉPTIMO.- REALÍCENSE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES, PARA COMPLETAR EL PRESENTE 
ACUERDO. OCTAVO.- CÚMPLASE. MISMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.---------- 
 

 
CERTIFICO: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
 

 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 850 (065) DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA 
VEINTICINCO DE DICIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTE. ----------------------------------------------- 
 
 
 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO   DOS MIL VEINTE.-
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA. RUBRICA 
ILEGIBLE.  
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ACUERDO No. COTAIPEC/022/2020 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DE LA COMISIÓN 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA 
EL AÑO 2021. 
 

PRIMERO: Se aprueba el Calendario Oficial de Labores de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche para el año 2021, conforme al documento que se adjunta 
como anexo y parte integrante del presente Acuerdo, sin perjuicio de que, en caso de resultar necesario, 
pueda ser modificado por el Pleno. 
 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se 
publique esta determinación y su anexo en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de la 
Comisión. 

 
TERCERO: Este acuerdo y su anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de 

la Comisión. 
 
Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día dieciséis de 
diciembre de dos mil veinte. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, 
ante la Secretaria Ejecutiva que da fe. 

 
El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel 

Román Osorno Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. 
Teresa Dolz Ramos.- Rúbrica. 
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A N E X O 
CALENDARIO OFICIAL DE LABORES 2021 

 

enero  febrero  marzo 
D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

     1 2   1 2 3 4 5 6   1 2 3 4 5 6 
3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13  7 8 9 10 11 12 13 

10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20  14 15 16 17 18 19 20 
17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27  21 22 23 24 25 26 27 
24 25 26 27 28 29 30  28        28 29 30 31    
31                       

                       abril  mayo  junio 
D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

    1 2 3        1    1 2 3 4 5 
4 5 6 7 8 9 10  2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12 

11 12 13 14 15 16 17  9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19 
18 19 20 21 22 23 24  16 17 18 19 20 21 22  20 21 22 23 24 25 26 
25 26 27 28 29 30   23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30    

        30 31              
                       julio  agosto  septiembre 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 
    1 2 3  1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4 

4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11 
11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18 
18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25 
25 26 27 28 29 30 31  29 30 31      26 27 28 29 30   
                       

octubre  noviembre  diciembre 
D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 
     1 2   1 2 3 4 5 6     1 2 3 4 

3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13  5 6 7 8 9 10 11 
10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20  12 13 14 15 16 17 18 
17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27  19 20 21 22 23 24 25 
24 25 26 27 28 29 30  28 29 30      26 27 28 29 30 31  
31                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Días inhábiles (además de los sábados y domingos): 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 y 5 de enero 
 

1 de febrero 
 
 
 

 
 
 

15 y 16 de febrero  
15 de marzo 

 
1 y 2 de abril 

 

26 de abril 
 

1 de mayo 

 

5 de mayo 

Conclusión del segundo periodo vacacional 2020 
 

Conmemoración de la “Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos” 
 

Carnaval  
Conmemoración del 21 de marzo “Natalicio de Don 
Benito Juárez” 
 

Semana Santa 
 

Conmemoración del “Día del Empleado de la 
COTAIPEC” 
 

Conmemoración del “Día del Trabajo” 
 

Conmemoración de la “Batalla de Puebla” 

 Del 19 al 30 de julio 
 

7 de agosto 
 

 

16 de septiembre 
 

1 y 2 de noviembre 
 

15 de noviembre 
 
 

Del 20 de diciembre de 
2021 al 2 de enero de 

2022, inclusive  

Primer periodo vacacional 2021 
 

Conmemoración del “Aniversario de la 
Emancipación Política del Estado de Campeche” 
 

Conmemoración del “Aniversario de la 
Independencia de México” 
  

Conmemoración de “Días de Fieles Difuntos” 
 

Conmemoración del “Aniversario de la Revolución 
Mexicana” 
 

Segundo periodo vacacional 2021 
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ACUERDO No. COTAIPEC/023/2020

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EMITIDO CON BASE EN LOS RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN NÚMERO 02/2020.

PRIMERO: Se aprueba el dictamen general de cumplimiento de obligaciones de transparencia emitido con 
base en los resultados de la verificación número 02/2020 efectuada por este organismo garante, el cual se tiene por 
reproducido aquí como si a la letra se insertase.

SEGUNDO: Se determina que, de acuerdo con el Índice Global de Cumplimiento obtenido en cada caso, 
diecinueve (19) de los veinte (20) sujetos obligados verificados, enlistados en la tabla contenida en el Considerando 
IX del presente Acuerdo, incumplieron parcial o totalmente sus obligaciones en materia de transparencia, por las 
inconsistencias consignadas en la Memoria Técnica de Verificación respectiva, en tanto que sólo uno (1) de ellos 
cumplió con el 100% de dichas obligaciones, por lo que a éste se le debe entregar el acuerdo de cumplimiento que 
corresponde.

TERCERO: Se formula, a cada uno de los diecinueve sujetos obligados verificados que incurrieron en el 
incumplimiento mencionado en el punto resolutivo Segundo, un requerimiento para que en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación del presente Acuerdo subsanen las inconsistencias 
específicas detectadas, e informen a este organismo sobre el resultado de dicha actividad. Esta Comisión aplicará las 
medidas de apremio que correspondan si se advierte que no fue atendido el requerimiento de referencia. 

CUARTO: Se instruye a la Dirección de Coordinación y Vigilancia de Sujetos Obligados para que notifique de 
manera individual esta determinación a los sujetos obligados verificados, adjuntando una copia del dictamen general 
aprobado y el archivo electrónico de la Memoria Técnica de Verificación en formato XLS elaborada para cada uno de 
ellos.

Según sea el caso, dicha Dirección también deberá notificar el acuerdo de cumplimiento correspondiente o dar 
seguimiento oportuno al cumplimiento del requerimiento formulado a través de este documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique esta 
determinación en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de la Comisión.

SEXTO: Este acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de la Comisión.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día dieciséis de diciembre de dos mil 
veinte. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da 
fe.

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román 
Osorno Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz 
Ramos.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 180/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  FIDENCIO OJEDA NAAL y/o FIDENCIO 
OJEDA quien fuera originario de KOBEN, CAMPECHE, 
CAMPECHE y  vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  26 de 
octubre del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licda. Brenda Leticia Rodriguez Escamilla,  Secretaria 
de Acuerdos Interina.- Rubricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 36/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JEORGE ABRAHAM OFFICER ARTEAGA 
quien fuera vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de 
noviembre del 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del  Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Guadalupe del Carmen León Caamal, Secretaria 
de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA 33/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 135/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSE 
DE LA CRUZ ZAVALA BENITEZ, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 

ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01  DE DICIEMBRE 
DEL 2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Alan Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 136/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MIGUEL 
VACA JIMÉNEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE  
PAJACUARÁN MICHOACÁN DE OCAMPO, MÉXICO; 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN 
EL TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- C. MARÍA CAMBRANO 
MORALES, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

SECCIÓN JUDICIAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 29 de 2020

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 497/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de  SOCORRO HEREDIA DE PÉREZ y/o 
MARIA DEL SOCORRO HEREDIA DZIB quien fuera 
originario de SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE y  vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  12 de 
octubre del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licda. Brenda Leticia Rodriguez Escamilla, Secretaria 
de Acuerdos Interina.- Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

E D I C T O

 HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor  CARLOS 
MARTÍNEZ MONTALVO, quien falleciera el día 23 de 
Octubre del 2017, denuncia que hace el señor CARLOS 
FRANCISCO MARTÍNEZ DIONISIO.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a  4  de  DICIEMBRE  
del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44	 . - 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  CARMEN 
MORALES CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Agosto del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, de la señora CRISTINA 
VERA PÉREZ, quien falleciera el día 11 de SEPTIEMBRE 
del 2019, denuncia que hace la ALBACEA señora 
VERONICA CRISTOBAL VERA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a       de  DICIEMBRE   
del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, del señor ENRIQUE 
JAVIER FUENTES REYES, quien falleciera el día 
2 de SEPTIEMBRE del 2020, denuncia que hace la 
ALBACEA señora CONCEPCION GUADALUPE 
FUENTES NOZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  4 de DICIEMBRE   
del 2020.- CDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor  ERNESTO 
ROMAN BOBADILLA VERA,  quien falleciera el día  16 
de DICIEMBRE del 2018, denuncia que hace el señor 
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CARLOS EDUARDO BOBADILLA VERA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   4  de  DICIEMBRE  
del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
RÚBRICA.		

EDICTO
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo 
se radicó la Sucesión Testamentaria a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de  GONZALO CORTÉS 
MOLINA   quien falleciera el día diecisiete de Marzo de 
dos mil veinte en esta Ciudad del Carmen, municipio 
de Carmen, estado de Campeche;  habiendo radicado 
la sucesión  la ciudadana NORMA GUADALUPE 
GALLEGOS SUÁREZ en su calidad de albacea 
designada en el testamento.  
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles herederos o como 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al domicilio 
ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la tercera publicación del presente, el 
cual a partir de hoy se publicará por tres veces de diez 
en diez días en este Periódico.

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

 SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR JOSE ALFONSO CHIO 
HAYDAR Y/O ALFONSO CHIO HAYDAR, OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 18 DE 
NOVIEMBRE DEL 2020.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN GALLEGOS 
MENDOZA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL 
ESPINOSA BALAM, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de octubre del 2020.-Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARÍA DE 
LOS ÁNGELES FÉLIX RAMOS, quien fuera vecina de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 23 de noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DE LA C. NEIDY DEL CARMEN 
ARJONA MONTERO OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE  PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 14 DE 
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SEPTIEMBRE  DEL 2020.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PABLO REYES 
CORONA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  PASCUAL 
ALVARO MENDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Junio del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PEDRO DÍAZ 
CRISTOBAL, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR VICTOR MANUEL  
TORRES  LOPEZ OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 14 DE 
SEPTIEMBRE  DEL 2020.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 

ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REYNEL TOLEDO 
ORDAZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SANDRO RUIZ 
ROSARIO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Marzo del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor GILBERTO 
ESCOBAR EUAN, para que comparezcan ante la 
NOTARIA PÚBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de ésta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.

San Francisco de Campeche, Campeche; 18 de 
diciembre del 2020.

LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTÚS, 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se 
inició a través de la Denuncia testamentaria de fecha 
09 de octubre de 2020, solicitada por la C. LUGARDA 
GONZALEZ CENTURION, el procedimiento de 
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Sucesión testamentaria a bienes de la señora ANA 
MARIA CENTURION DE GONZALEZ Y/O ANA MARIA 
CENTURION ANGULO, quien falleciera en la localidad 
de San Francisco de Campeche, Municipio Campeche, 
Estado Campeche, el día 27 de Julio de 2015, por lo 
que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de 
diciembre de 2020.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO.- SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo 
tercero, sección segunda Artículos 32 y 33 fracción 
II de la  Ley del Notariado de Campeche en Vigor, se 
manifiesta que mediante acta numero: 395, de fecha 
veintiocho de Noviembre de dos mil veinte, pasada ante 
la fe del suscrito notario, Licenciado SERGIO AYALA 
FERNÁNDEZ DEL CAMPO, el señor Tomas Alberto 
Coboj Flota, denuncio, la sucesión TESTAMENTARIA 
de bienes de quien respondiera al nombre de Tomas 
Coboj Martínez, quien falleció el día: nueve de 
Noviembre de dos mil dieciséis, convocando a quienes 
se consideren herederos y acreedores de la sucesión, 
para que hagan valer sus derechos dentro del término 
de 30 treinta días después de la última publicación y  
comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos, en el domicilio de la notaria calle 24 número 
12 entre calles 23-A y 25, colonia centro de Ciudad del 
Carmen, Campeche. 
Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a 16 de diciembre de 
2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE.- LIC. 
SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-
570407-RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor JESUS SANSORES FLORES, quien falleciera el 
día 20 de octubre de 2017, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciado por la señora LAURA 
SANSORES DOMINGUEZ, en su calidad de hija del 
de cujus, respectivamente, designándose a la señora 
LAURA SANSORES DOMINGUEZ, como Albacea y 
Ejecutora de la presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
de la autora de la herencia, respectivamente, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante esta Notaría 
Pública, ubicada en el predio número 32, de la calle 57, 
de la colonia “Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de esta publicación y treinta días 
hábiles después de la última, de las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 1 de diciembre 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor LUIS ALONSO MOO KITUC, quien falleciera el día 
10 de agosto de 1962, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciado por las señoras 
BENEDICTINA UC FLORES, BLANCA ESTELA MOO 
UC y RUBI DEL ROSARIO MOO UC, en calidad de 
esposa supérstite e hijas del de cujus, respectivamente, 
designándose a la señora BENEDICTINA UC FLORES, 
como Albacea y Ejecutora de la presente Sucesión 
Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
de la autora de la herencia, respectivamente, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante esta Notaría 
Pública, ubicada en el predio número 32, de la calle 57, 
de la colonia “Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de esta publicación y treinta días 
hábiles después de la última, de las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de noviembre 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.
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